Nota de aceptación de comodato y abono mensual – Sistema de Monitoreo Continuo de Temperatura
En el marco del Proyecto Termo.Farma: “Monitoreo preciso de la cadena de frío en mi farmacia, medicamentos de calidad asegurada”, el Colegio Farmacéutico pone a disposición de sus farmacias afiliadas un equipo inalámbrico de monitoreo continuo de temperatura sin cargo en comodato, con el objetivo de elevar los estándares de seguridad, calidad y eficiencia en la conservación de vacunas y medicamentos termolábiles.
La implementación de este sistema constituye una decisión estratégica que va más allá del cumplimiento normativo, al garantizar la calidad al momento de la dispensa de vacunas, medicamentos de alto costo y otros medicamentos termolábiles. Con el equipo de control de temperatura se optimiza la gestión operativa y se fortalece la confianza de los usuarios con la red de farmacias comunitarias. Al mismo tiempo, la adopción de tecnologías de avanzada, y la prestación de un servicio seguro y confiable, consolidan el papel del profesional farmacéutico como actor clave del cuidado de la salud de la comunidad.
[bookmark: _95noremxlym8]Descripción del sistema
El sistema consta de un equipo inalámbrico de fácil instalación, que al encenderse comienza de inmediato a transmitir datos de temperatura y a reportar alarmas cuando corresponda. Estos reportes permiten a la farmacia actuar de forma preventiva y correctiva frente a cualquier desvío en la cadena de frío.
El servicio se completa con una plataforma de monitoreo, accesible desde computadora y aplicación móvil, que permite al profesional farmacéutico:
· Monitorear en todo momento el estado de las heladeras.

· Recibir alertas inmediatas frente a variaciones de temperatura.

· Acceder a registros digitales auditables, trazables y conformes a la normativa vigente.

· Contar con información centralizada que agiliza auditorías y facilita la toma de decisiones.

[bookmark: _9z81scu5w9c5]Valor en la práctica diaria de la farmacia
Este sistema de monitoreo continuo representa una herramienta fundamental para el trabajo cotidiano en la farmacia. Gracias a la incorporación de tecnología de vanguardia, cada farmacia podrá:
· Asegurar la conservación de medicamentos termolábiles mediante sistemas con monitoreo continuo y alertas, que garantizan condiciones adecuadas de temperatura sin depender solo de controles manuales.
· Optimizar recursos y prevenir pérdidas económicas, gracias a información automatizada, notificaciones en tiempo real y mecanismos de alerta temprana que reducen riesgos ante fallas en equipos o cortes de energía.
· Reforzar la confianza del paciente, asegurando que los productos dispensados mantienen en todo momento la cadena de frío establecida por el laboratorio, en cumplimiento de los más altos estándares de almacenamiento.
· Posicionarse a la vanguardia tecnológica, fortaleciendo la capacidad operativa de la farmacia y el rol del farmacéutico en el cuidado de la salud, mediante herramientas innovadoras que optimizan conservación y seguridad en la dispensación.
De este modo, las farmacias comunitarias se posicionan en un estándar de excelencia en relación a la conservación y resguardo de medicamentos, garantizando niveles de calidad equiparables o superiores a los de otros canales de distribución, lo que fortalece el servicio brindado a la población y contribuye al reconocimiento y valorización de la profesión farmacéutica.
[bookmark: _wvfe67ibey7s]Condiciones del acuerdo
1. El equipo se entrega en sin cargo, con un comodato a la farmacia adherida.
2. Una vez al año y sin cargo se cambiará el equipo por uno calibrado, condición necesaria para garantizar el perfecto funcionamiento del equipo.

3. La farmacia abonará un cargo mensual en concepto de utilización de la plataforma de monitoreo, de la comunicación por chip del equipo y de la calibración anual por un valor de USD 13,69 final. 

4. La aceptación del presente documento implica la conformidad de la farmacia tanto con la recepción del equipo como con el pago mensual correspondiente, el cual se descontará de la facturación de obras sociales.
5. [bookmark: _x4vkbhqn6plk]Si la farmacia requiriera otros equipos para más heladeras el costo del equipo es de USD 129.47 y el abono se incrementaría en USD 3.03 final por equipo. 
6. Todos los valores serán abonados en pesos al valor del dólar oficial de venta de Banco Nación, y serán actualizados cada tres meses tomando en consideración un 60% en valor del dólar y un 40% en relación al IPC (Índice de precios al consumidor). 
Datos de aceptación
· Nombre de la Farmacia: ....................................................

· Nombre y Apellido del firmante: ........................................

· DNI: ....................................................

· Firma: ....................................................

Lugar y Fecha: ....................................................

